
 
Para efectos de la deducción por dependientes (artículos 387, modificado por el articulo 9 de la ley 
2277 de 2022 y 388 del Estatuto Tributario; Artículos 1.2.4.1.6 Decreto 1625 de 2016 y articulo 
1.2.4.1.18 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017) 
CERTIDICADO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que las siguientes personas que relaciono, 
son mis dependientes y que por ellos no se ha solicitado este beneficio por otro contribuyente: 
 

CATEGORIA CARATERISTICAS 
1 Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad. 
2 Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o madre 

contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en 
instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES o la 
autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no 
formal debidamente acreditados por la autoridad competente. 

3 3. los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren 
en situación de dependencia, originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 

4 El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 
situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 
menores a 260 UVT ($12.947.740 para el año 2025). Certificada por un contador 
público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 

5 Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de 
dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 260 
UVT ($12.947.740 para el año 2025), certificada por contador público, o por 
dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 
Medicina Legal. 

CATEGORIA NOMBRE IDENTIFICACION PARENTESCO 
1 MAILY SALOME CUERO RENTERIA RC. 1.149.942.291 HIJA 
5 DELIA CASTILLO CHITO CC 31.447.883 MADRE 

    

Indicar la categoría a la que pertenece cada dependiente 

Anexo otros certificados 

 
 
 
 
 
Nombre: Jackeline Rentería Castillo Firma:   

No. de documento 1.130.604.341 Organismo:    

 
CERTIFICADO DE INTERESES DE VIVIENDA 

 
AÑO  SI ( 

 
) NO ( 

 
) 

CERTIFICADO MEDICINA PREPAGADA AÑO  SI ( ) NO ( ) 

 

Santiago de Cali, 26 de agosto de 2025 
Ciudad y Fecha 
Señores 
Departamento Administrativo de Hacienda 
Oficina de Contabilidad 
Alcaldía Distrital Santiago de Cali 
Ciudad 









 

 

 



 

 

 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DIEGO FERNANDO RENTERIA CASTILLO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 16846299 de JAMUNDI (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No
254354-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 31 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado


